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RESOLUCION DE DIRECTORIO
N".0412015

VISTOS:

La documentáción presentada por el Ing. Leonardo Anaya Jáldín, Gerente General de la Empresa
lv¡isicuni, r€lativa a la aprobacióñ de Reglamentos lnternos de Fondos en Avance, Caja Chic¿, Fondo
Rotativo y Fondo Social de la Empresá Misicuni, solicitando la aprobación del Directorio conforme a
normas vigentes y,

CONSIDERANDO:

Que, el Informe Técnico EM-GAF JDAF N. 80/2014 de fe.ha t5 de diciembre de 2014 etaborado por ta
Jefa del Departamento Administrativo Financlero, refiere que en cumplimiento a lá normativa vigente,
se elaboraron los siguientes Regl¿mentos: "Fondos en Av¿nce,, ,,Caja 

Chica,,, ,,Fondo Rotativo,,y ,,Fondo

Soci¿1", normativa interna que es necesaria e importante pára cumplir con las tareás y act¡vid¿des de l¿
empresa, además de precautelar el correcto empleo y aplicación de los recursos económicos de la
Empresa Misicuni-

Que, el Informe Leg¿l Ati{NF/14l2015 de fecha 26 de febrero de 2015, est¿blece que los Reglamentos
de "Fondos en Avance", "Caja Chica", "Fondo Rotativo,'y,,Fondo Sociál de la Empresa M¡s¡cuni, se
encuentran enmarcados dentro de la normativa legal vigente y recom¡enda su aprobación.

CONSIDERAN DO:

Que, la Ley N" 1178 de Administración y Control Gubernamental de fecha 20 de julio de j99O tieñe por
finalidad regular los sistemas de administráción y de control de los recursos del Estado y su relación con
los sistemas ñacionales de pl¿nificación e inversión pública, el articulo t2 define que,,el Sistema de
Contábil¡dad Integrada iñcorporara las transacciones presupLlestarias, financieras y patrimoniales en un
sistema común, oportuno y coñfiáble, destino y fuente de los datos expresados eñ términos moñetarios.
Con base en ]os datos financieros y no financieros generará información relevante y útil para la toma de
decisión por as autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada un¿ de sus entidades...,,.

Al",

a,
Que, el artículo 27 de la Ley N" 1178 determina que ,cada entid¿d del Sector público elaborar¿ en el / ,/
marco de las normás básicas dictadas por los órganos rectores, los reglarnentos especificos para e{J
funcionámiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y los /
sistem¿s de Planificación e Inversión púbrica. corresponde a la máxima autoridád de ra entidad ra 2
responsabilidad de su implantáción". Asimismo el in.iso c) del mencion¿do artículo señala que,toda
entidad, funcionario o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, va ores o bienes del ry
Estadci, tiene la obligación de rendir cuenta de ra ¿dministración a su cargo por iritermedio dersistema
contable especificando la documentación sustentatoria y las condicioñes de su ¿rchivo,,. Asifiiistno, p
dicha norma lega, previene sobre ra Responsabiridad por ra Funcióñ pública en er capíturo v, Artrcuro 28 L
y siguieñtes; así como el Decreto Supremo N" 23318 A que establece en su adículo 3, parágrafo I que
todo seryidor público tiene el deber de realizár sus funciones con economía, transparencia y licitud, su
incumplimiento genera responsab¡lidades.jurídi.as. El artículo 7 define los deberes como las tareas o
actividades obligatorias de cáda entid¿d o servjdor púb ico d rgrdas a curnplir las ¿tribuciones o l_
funciones que le soñ inherentes.
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Que, el Estatuto Orgánico vigeñte de ia Empresa Misicuni, aprobado mediánte Resolución de Directorio
No. 1712006 de 27 de diciembre de 2006, est¿blece que el Directorio es el órganojerárquico supenor
de la Empr€sa Misicuni y tiene la potestad de definir los objetivos, políticas y resoluciones que
determinen sus acciones y actividádes, como también todas las estrategias de [,4isicuni, con facultades
deliberativas, normativas y fiscalizadoras.

Que, el art. 11 inc.0 del Estatuto Orgánico establece que es atribución del Dire.torio aprobar y
modifica¡ los estatutos, reglamentos internos, manuales de funciones y demás instrumentos normativos
de la Empresa.

Que, el Directorio de la Empresa Misicuni en mérito a las dísposicÍones contenidas en el Estatuto
Orgánico, la documenta.ión remitida por la Gerencia General y la exposición brindada en reunión de
Directorio de la fech¿, por votacióñ unénime, decidió emitir la presente Resolución de Directorio.

POR TANTO:

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MIS¡CUNI EN USO DE I.AS ATRIBUCIONES Y FACULTADES
CoNFERTDAS poR t-as LEyEs y EL Esraruro oRcÁN¡co apRoBADo MEDTANTE REsot-ucróN
DE DIRECTORIO NO. 017I2OO5 OE 27 DE DIAEMBRE DE 2006,

RESUELVE:

pRIMERO: APROBAR los Reglamentos de "Fondos en Avance", "Caja Ch¡ca,,, 
,,Foñdo 

Rotativo,, y ,,Foñdo

Socialde la Empresa Misicuni".

SEGUNDO: El Gerente General, es responsable de lá aplicac¡ón, ejecución, cumplimiento y difusión
iñstitucional de los Reglameñtos aprobados.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplas€ y Archívese_

Es dada en la sala de reuniones de la Empresa Misicuni, a los veintiocho dí¿s del mes de mayo de dos
mil quince años.

InqYdrqe Alvara Rivas
PRISIDENTE á-¡- RIO

EMPRESA

l,t

Aguilar
NTANTE

ASTCASUDD. EPSAS

REPRESENTANTE

D. DE COCHABAMBA

TANTE
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REGIAMENTO DE ADMINISTRACIóN DEL FONDO ROTATIVO

U

EMPRESA MISICUNI

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ATtíCUIO 1- DEFINICIóN DE FONDO ROTATIVO

El Fondo Rotat¡vo es un fondo de recursos financieros que se constituye con la finalidad de
d¡sponer de recursos para real¡zar desembolsos por concepto de anticipos y pagos
considerados menores, de partidas presupuestarias por objeto del gasto previamente definidás.

E¡ Fondo Rotativo constituye una herram¡enta complementar¡a de ejecuc¡ón presupuestar¡a,
que permite la.realizac¡ón de anticipos y pagos por montos considerados menores y en
materias determinadas.

Artículo 2. OBJETIVO DEL FONDO ROTATTVO

El Fondo Rotativo tiene por objetivo d¡sponer de recursos financieros para procesar en forma
rápida y eficiente desembolsos por antic¡pos y pagos menores y recurréntes (de partjdas
presupuestar¡as por objeto del gasto prev¡amente definidas) originados en la adqu¡sición de
b¡enes y contratación de servicios necesarios para el desarrollo dé las actividades fel logro de
los objetivos de la Empresa Misicun¡.

Artículo 3. BASE LEGAL

El presente reglamento, se encuentra regulado por:

. La Ley N' 951 de 22 de Octubre de 1987 de creación de la Empresa Misicuni,
reglamentada por el Decreto Supremo N" 22007 de 13 de sept¡embre de 1988, y
mod¡ficada su constituc¡ón por la ley N' 1605 de 21 de diciembre de 1994.

. La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, que modifica y amplla la composic¡ón del
director¡o de la Empresa Misicuni, además ratifica su carácter de erfidad de derecho
público, con autonomía de gestión técnica, financ¡era y administrat¡va, encargada de la
ejecución y admin¡stración del Proyecto Múltiple Misicuni, con participación y control
social.

. La Ley No 1178 de Admin¡stración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990.

. Decreto Supremo 23318 A, de 03 de nov¡embre de 1992, Reglamento de ¡a
Responsabilidad por la Función Publica

. La Resolución Suprema No 218056, de fecha 30 de jut¡o de 1997, que aprueba las
Normas Bás¡cas del S¡stema de Tesorería del Estado.

. El Decreto Supremo No 25A75 de 18 de agosto de 2000 que
lntegrado de Gestión y Modernización Administrat¡va (StcMA).

aprueba el Sistema

ArtícUIo 4. DEFIN¡CIÓN DEL REGLAMENTo DE ADMINI§-TTiI;IÓN DEL FoNDo

,- v./ | Pá8ina lde 7
/1*4

-..- 
J



RECLAMENTO DF ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO

EMPRESA MISICUNI

ROTATIVO

El Reglamento de Admin¡strac¡ón del Fondo Rotativo de la Empresa M¡s¡cuni, const¡tuye un
conjunto de normas y dispos¡ciones que regulan los procesos de apertura, administración,
reposición, control y cierre del Fondo Rotat¡vo.

ATtíCUIO 5. OBJETTVOS DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIóN DEL FONDO
ROTATIVO

El Reglamento de Administración del Fondo Rotativo tiene como objet¡vos:

A. Establecer los l¡neamientos para la administración del Fondo Rotativo de la Empresa
Misicuni.

B. Regular el proceso de apertura del Fondo Rotativo de la Empresa M¡s¡cun¡

C. Normar el proceso de operac¡ón del Fondo Rotativo.

D. Establecer el procedimiento para ta reposición del Fondo Rotativo

E. Regular el proceso de cierre del Fondo Rotativo

Artícuto 6. ÁMB|TO OE APLICACIóN

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de obligator¡o cumplimiento por
parte de todos los func¡onar¡os de la Empresa M¡sicun¡.

La Gerencia Administrativa Financ¡era, el servidor que sea designado Responsable de la

Administración del Fondo Rotat¡vo y los servidores de la Empresa l,Iisicuni autor¡zados para
firmar cheques del Fondo, tienen la obligación de observar y ver¡frcar el cumplimiento de las
disposiciones establecidas en el presente reglamento.

Ningún servidor de la Empresa lr¡s¡cuni, podrá alegar desconocim¡ento de las disposic¡ones
establec¡das en el presente Reglamento, como excusa o justificación de omisión, infracc¡ón o
violac¡ón de cualquiera de sus preceptos.

ATIíCUIO 7. SISTEMA PARA LA ADMINISTRACIóN DEL FONDO ROTATIVO
\-.

La administrac¡ón del Fondo Rotativo se realizará en el marco del presente Reglamento y
operará conforme los procedimientos establec¡dos en el Sistema lntegrado de Gestión y
l\.Iodernización Admin¡strativa (SIGMA) y por el l\rinisterio de Economfa y F¡nanzas Públicas,
Órgano Rector del Sistema de Tesorer¡a.

AñíCUIO 8. RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO

Los responsables de la administración del Fondo Rotativo son:

A. El Gerente General de la Empresa l\risicuni, como l\,íáxima Autoridad Ejecutiva, es
responsable de la ¡mplantac¡ón del Reglamento del Fondo Rotat¡vo.

B. La Gerenc¡a Adm;n¡strativa Financiera es responsable de asegurar la correcta
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EMPRESA MISICUNI

adm¡nistración de los recursos del Fondo Rotativo. Asimismo, es responsable de
promover Ia actualjzac¡ón y modif¡cac¡ón del presente Reglamento a objeto de mejorar
la administrac¡ón del Fondo.

C. EI Área de Tesorería, dependiente del Departamento Administrativo Financiero es
responsable de la Adm¡nistración del Fondo Rotativo y será responsable por el manejo
adecuado de los recursos y el cumplimiento de los procedimientos establecidos para el
efecto.

D. Los servidores de la Empresa Misicuni que firmen los cheques que se emrten para
real¡zar desembolsos por anticipos y pagos con recursos del Fondo Rotativo, serán
responsables de los documentos que suscriban y aprueben.

ArtíCUIO 9. APROBACIÓN, VIGENCIA Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO

El presente Reglamento deberá ser aprobado por conforme ordenamiento jurídico del Estatuto
de la Empresa, puesto en vigenc¡a por el Gerente General de la Empresa l\r¡sicuni, mediante
Resolución Administrativa expresa.

El procedimiento para la aprobación, vigencia y difus¡ón del Reglamento es el sigu¡ente:

A. Aprobación de¡ Reglamento por el D¡rector¡o conforme establece el Estatuto, dará la
instrucción al Gerente General mediante Resolución Expresa.

B- Puesta en v¡genc¡a del Reglamento a partir de la fecha establec¡da en la Resolución
Admin¡strativa de aprobación.

C. lmplantac¡ón del Reglamento en la Empresa lr¡sicun¡, a cargo de la Gerencia
Administrativa Financiera.

ArIíCUIO 10. REVISIÓN Y ACTUALIZACIóN DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
DEL FONDO ROTATIVO

EI presente Reglamento deberá ser ajustado y/o adualizado cuando se produzcan camb¡os en
Ias normas generales dispuestos por el Organo Rector, o cuando por razones internas y/o del
entorno se just¡flque la reaiización de modificac¡ones, preservando los principios establecidos
en las normas y disposiciones legales vigentes.

La Gerencia Administrativa Financiera es responsable de promover el ajuste y actualizac¡ón del
Reglamento cuando se produzcan los cambios señalados, para este propós¡to coordinará con
la Unidad de Control de Gestión y Transparencia para modificar el mismo. Toda vez que el
Reglamento sea actualizado, deberá darse cumplimiento al procedimiento de aprobación,
vigencia y difusión establecido en el artículo precedente.

CAPITULO II

APERTURA DEL FONDO ROTATIVO

AÚíCUIO 1I. APROBACIÓN DEL FONDO ROTATIVO

El Fondo Rotativo de la Empresa M¡sicuni será aprobado por el Gerente General med¡ante
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Resolución Adm¡nistrat¡va expresa. en donde además se establecerá
Rotativo.

la cuentíe del Fondo

Artículo 12. APERTURA DEL FONDO ROTATIVO

Una vez que se haya aprobado el presupuesto anual de la Empresa Misicuni, la Gerencia
Admin¡strativa F¡nanciera gestionará ante el l\,rin¡sterio de Economía y Finanzas Publicas la
apertura del Fondo Rotat¡vo de la Empresa.

Artículo 13. CUENTA BANCARIA FISCAL PARA EL FONDO ROTATIVO

E! Fondo Rotativo operará a través de una cuenta bancaria fiscal. La cuenta bancaria será
ut¡l¡zada exclusivamente para la Administración de los recursos del Fondo Rotativo.

No obstante, mientras el M¡nisterio de Economla y F¡nanzas Públicas, Órgano Rector del
Sistema de Tesorería no d¡sponga lo contrar¡o, de manera excepcional, los recursos del Fondo
Soc¡al provenientes de multas por atrasos, faltas y otras sanciones disciplinar¡as a los
servidores públicos de la lnst¡tuc¡ón serán también depositados y manejados en Ia cuenta fiscal
del Fondo Rotativo, deb¡endo sin embargo llevar controles separados.

ATIíCUIO 'I4. FIRMAS AUTORTZADAS PARA LA EMISIÓN DE CHEQUES

El Gerente General, como l\ráxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad, determinará los nombres
de los funcionarios de planta que serán responsables de la firma de los cheques que se
emitirán para realizar desembolsos por concepto de anlicipos y pago de gastos por la
adquis¡c¡ón de bienes y contratación de servicios con recursos del Fondo Rotativo.

ArTíCUIO 15. CUANTíA DEL FONDO ROTATIVO

El lvonto máx¡mo del Fondo Rotatorio es el importe autorizado para Ia apertura del Fondo
Rotatorio, el cual totalizado no podrá superar el 50/6 de la primera cuota mensual de
compromiso otorgada a la Empresa Misicuni, excluyendo las clases de gasto 01 "Serv¡c¡os
Personales" y 02 "Otros Serv¡cios Personales" (Consultores).

ArIíCUIO 16. MODIFICACION DE LA CUANTíA DEL FONDO ROTATIVO

La cuantía del Fondo Rotativo podrá ser modificada conforme las necesidades de la lnstitución.
Para este propósito la Gerencia Administrat¡va F¡nanc¡era tramitará la respect¡va Resolución
Administrativa y gestionará ante la Gerencia General la modificación requer¡da, cumpliendo los
procedimientos establecidos para el efecto.

CAPíTULO III

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO

ArtíCUIO 17. RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO

El Responsable de Tesoreria será también Responsable de la Administración del Fondo
Rotat¡vo de la Empresa Mis¡cuni.

Artículo 18. GASTOS QUE PUEDEN PAGARSE CON RECURSOS DEL FONDO ROTATIVO
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Los recursos del Fondo Rotat¡vo serán utilizados para otorgar anticipos y pagar gastos
originados por la compra de bienes y contratación de servic¡os necesarios para el desarrollo de
las actividades y el logro de los objetivos institucionales, de aquellas partidas presupuestarias
por objeto de¡ gasto d¡spuestas por el l\rin¡ster¡o de Economía y Finanzas Públicas.

La Empresa Misicuni podrá gestionar ante el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas la
¡ncorporación de otras partidas presupuestarias por objeto del gasto para que sean pagadas
con recursos del Fondo Rotat¡vo.

Artículo'|g. CRITERIOS PARA REALIZAR PAGOS CON RECURSOS DEL FONDO
ROTATIVO

El Gerente Administrativo F¡nanciero será responsable de definir los anticipos y gastos que se
pagarán con recursos del Fondo Rotativo. Para decidir los desembolsos que se efectuarán
mediante el Fondo Rotat¡vo considerará los siguientes criterios, entre otros:

1 . Necesidad o urgencia del anticipo o de los bienes o servicios a contratar.

2. Cuantia del anticipo o del gasto.

3. lmposibilidad de las personas o empresas de reg¡strarse como benefic¡arios en el
SIG[ilA,

ATtíCUIO 20, LíMIE PARA EL DESEMBOLSO DE RECURSOS DEL FONDO ROTATIVO

Ei Gerente Administrativo F¡nanciero, además de cons¡derar los cr¡ter¡os establecidos en el
articulo precedente, solamente podrá autorizar anticipos y pagos para ser realizados con
recursos del Fondo Rotat¡vo por una cuantía que será igual o menor al 30% de la cuantía
asignada al Fondo.

Artículo 21. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA REALIZAR DESEMBOLSOS

Para Ia real¡zac¡ón de desembolsos por anticipos y pagos con recursos del Fondo Rotat¡vo, el
Responsable de la Admin¡strac¡ón del Fondo deberá verificar el cumplim¡ento de los requisitos
establecidos en las normas vigentes y de acuerdo a los proced¡mientos del SIGMA.

ArtíCUIO 22. RETENCIÓN DE IMPUESTOS

De conformidad con el Rég¡men Tributar¡o vigente en el País, el Responsable de la
Admin¡stración del Fondo Rotativo, en forma previa a la realización del pago de obligaciones,
deberá realizar la retención de impuestos en los casos que correspondan. Las retenciones
serán transfer¡das a la Oficina de lmpuestos conforme el procedimiento estab¡ecido por el
Servicio de Impuestos Nac¡onales.

ATtíCUIO 23. REALIZACIÓN DE DESEMBOLSOS O PAGOS

Los desembolsos. por anticipos o pagos se efectuarán mediante la expedic¡ón de cheques
nominales a nombre del beneficiario o beneficiarios.

EL SIGMA llevará un libro de bancos electrónico en el que se registrarán todas las operaciones
que se realicen con cargo al Fondo Rotativo

¿o@
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Articuto 24. PROHIBICIONES EN EL PAGO DE GASTOS CON RECURSOS DEL FONDO
ROTATIVO

Se prohíbe el desembolso de recursos del Fondo Rotativo por los sigu¡entes conceptosl

a. Gastos no presupuestados.

b. Entrega de efect¡vo a cambio de vales

c. Concesión de préstamos

d. Canje de cheques

e. Donaciones y ayudas económicas

i Transferenc¡as a organismos públicos

g. Ant¡cipos de remuneraciones o préstamos a funcionarios de la ¡nstitución

h. Adqu¡s¡ción de act¡vos fijos.

i. G¡rar cheques en blanco.

j. Cancelar deudas provenientes de procesos de compra ya in¡ciados, cuyo pago
deberá cont¡nuar med¡ante la modalidad elegida ¡n¡cialmente.

El seNidor Responsable de la Administración del Fondo Rotat¡vo y los seNidores autorizados
para la firma de cheques estarán sujetos a las prescripciones establecidas en el Reglamento de
Responsabilidad por la Función Públ¡ca.

AitíCUIO 25. REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO

La reposic¡ón del Fondo Rotat¡vo, podrá realizarse en forma mensual, var¡as veces al mes o
cuando el nivel de util¡zación de los recursos haya alcanzado el 70olo de la cuantía total.

La reposición del Fondo Rotativo se realizará solamente por la cuantla equivalente al monto de
los recursos ut¡l¡zados y registrados en la ejecución presupuestaria de la Empresa lúisicuni.

El Responsable de la Administración del Fondo Rotat¡vo, realizará las gestiones
correspond¡entes para la repos¡ción del Fondo. -
Artículo 26. PLAZO PARA EL DESCARGO DE LOS ANTIGIPOS

Los servidores que reciban ant¡c¡pos con recursos del Fondo Rotativo deberán presenta. los
descargos conespondientes hasta un mes después de haber desarrollado la actividad para la
cual recibió los recursos.

El Responsable de la Administración del Fondo Rotat¡vo deberá verificar que se hayan
realizado los descargos de todos los recursos entregados en calidad de anticipo dentro el plazo
establecido.
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CAPITULO IV

CIERRE DEL FONDO ROTATIVO

Artículo 27. FECHA DE CIERRE DEL FONDO ROTATTVO

El Fondo Rotativo será cerrado en la fecha establec¡da en el instructjvo para el Cjerre
Prcsupuestario, Contable y de Tesorería, em¡tido anualmerfe por el Ministerio d; Economía y
F¡nanzas Públ¡cas y/o cuando cambie el Responsable de la Administración del Fondo Rotativo.

El Responsable de Adm¡n¡stración del Fondo Rotativo y el cerente Adm¡nistrativo Financiero
deberán verificar que se haya dado cumplimiento a todos los trámites necesarios para proceder
al c¡erre del Fondo Rotativo.

Artículo 28. PROCEDIMTENTO DE CTERRE DEL FONDO ROTATTVO

El Responsable de Administración de¡ Fondo Rotativo, en cumpl¡miento de las d¡rectrices
emanadas del Ministerio de Economía y F¡nanzas públ¡cas, pro¿ederá al cierre del Fondo
Rotativo.

Para este propósito, deberán limitarse las operac¡ones y desembolsos con recursos del Fondo
Rotativo, a objeto de proceder al ciene del mismo a la fi;atizac¡ón del ejercicio fiscat.

Antes del c¡erre del Fondo Rotat¡vo, el Responsable de ¡a Administración del Fondo deberá
ver¡ficar que se hayan real¡zado los descargos de todos los recursos entregados en cal¡dad de
anticipo.

ATtíCUIO 29. DEPÓSITO DE LOS SALDOS DEL FONDO ROTATIVO

El saldo no utilizado hasta el cierre del Fondo Rotativo deberá ser depos¡tado en la Cuenta
Unica del Tesoro General de la Nación hasta la fecha establecida en el lnstruct¡vo que emite
anualmente el M¡nister¡o de Economía y Finanzas públ¡cas.

ArtÍculo 30. RESPONSABTLTDAD pOR LOS SALDOS NO RENDTDOS

El saldo de¡ Fondo Rotativo no depos¡tado hasta el 3i de diciembre en la Cuenta ünica del
lesoro constituye causal de responsabilidad por la func¡ón pública, en forma ascendente, del

Adm¡n¡strador del Fondo Rotativo, del Gerente Administrativo Financ¡ero y del Gerente General,
portal motivo, sujeto a sanciones de acuerdo a disposicjones lega¡es en íigencia.
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